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Denuncia como primer agravio, que la sentencia 

atacada resulta arbitraria por apartamiento de las constancias de la causa, 

errónea aplicación del art. 41 quater del C.P. y afectación al principio in 

dubio pro reo. 

Repasa el recurrente los argumentos brindados 

por el a quo para desestimar el agravio a la errónea aplicación del art. 41 

quater del C.P., donde se citó especialmente jurisprudencia de la Corte 

Provincial (causa P. 111.446). Sobre tales fundamentos cuestiona que el 

citado precedente sólo se asemeja al presente caso en cuanto a las cercanías 

de las edades, pero se apartó de las constancias de esta causa, y que ademas 

presenta la característica de ser un "caso marginal". 

Señala que el voto mayoritario del Tribunal de 

Alzada se apartó de las constancias de la causa, no sólo en punto a la falta de 

fundamentación por el sentenciante de cómo conocía Bulacio que      F.          

tenía diecisiete años de edad, sino que        F.       no se lo tuvo como 

interviniente en el hecho tramitado en el fuero de responsabilidad penal 

juvenil. 

Expone que la sentencia de grado dió por 

probado que        F.       aguardaba a Bu]acio y dos sujetos mayores de edad, en 

un automóvil para darse a la fuga; y de ello sostiene que el pronunciamiento 

del a quo se apartó de las constancias de la causa, en tanto no resulta este un 

supuesto de aquellos invocados en el precedente de la Corte local, desde que 

no  se  puede  afirmar  con  certeza  qué  rol  cumplió         F.         en el evento, 
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de peligro abstracto, antes que nada se debe acreditar que se está en presencia 

de un peligro para el bien jurídico (antijuridicidad material), más allá de la 

concreción o abstracción del mismo y es lo que la doctrina y jurisprudencia 

clasifican en "delito de peligro abstracto" y delito de "peligro presunto", 

reservando la validez constitucional sólo para el primero. 

Concluye que el proceder sentencia! cuestionado 

es arbitrario y ha conculcado el debido proceso, la defensa en juicio, y los 

principios de culpabilidad por el acto y de reserva (v. fs. 75), requiriendo que 

se case la sentencia y se reenvíe al a quo a fin de que debidamente dicte una 

nueva decisión conforme a derecho. 

III. El Tribunal de Casación Penal resolvió

declarar admisible el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (v. fs. 

76/78 vta.). 

IV. El recurso incoado por la Defensora adjunta

no puede ser atendido. 

En relación al primer agravio, esto es, errónea 

aplicación del art. 41 quater del Código Penal, cabe recordar que el Defensor 

Oficial de instancia, al interponer el recurso de casación, se agravió en este 

tópico indicando que "no ha habido un aprovechamiento" por parte de su 

defendido -Bulacio- sobre el otro sujeto aprehendido -F.-, actuando ambos en 

un pie de igualdad, mediante una división funcional de tareas (v. fs. 31 vta. ), 

agregando que la vol untad del legislador fue incrementar la pena para 

aquellos  que  "se  valen  de  menores"  (v.  fs. 32),  citando  las palabras de  la 
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diputada Stolbizer y la senadora Conti y jurisprudencia del Tribunal de 

Casación Penal, en apoyo de su postura. 

Frente a ello, el a qua sostuvo -con el voto de los 

Jueces Ordoqui y Celesia- que: " ... en cuanto al tema en tratamiento no 

desconozco que, recientemente la Suprema Corte de Justicia determinó los 

alcances que debe otorgarse a la previsión del art. 41 del CP (causa P.  

111.446 y su acumulada P. 111.944). Así, el Alto Tribunal interpretó que el 

legislador privilegió un criterio amplio frente a otras fórmulas más 

restrictivas, debiendo interpretarse que quedan abarcados en la agravante 

hechos cometidos 'con la intervención de menores' por sobre aquellas 

definiciones que comprenden el aprovechamiento como la utilización de 

menores' y el 'servirse o valerse de menores'" (fs. 59 y vta.). 

La Defensora ante el Tribunal de Casación 

sostiene, en el recurso bajo análisis, que el voto mayoritario se ha apartado de 

las constancias de la causa por no haberse probado que su asistido conociera 

la edad de F. (v. fs. 71 y vta.). Este elemento subjetivo de la agravante en 

cuestión, al entender de la recurrente, no fue probado, remitiéndose a las 

afirmaciones realizadas por el voto minoritario del juez Mancini. Por otro 

lado, indica que tampoco se probó que a F. se lo haya tenido como 

interviniente en el hecho tramitado en el Fuero de Responsabilidad Penal 

Juvenil (v. fs. 71). 

En base a estas breves consideraciones, y sin que 

el voto mayoritario haya abordado esos extremos subjetivos y objetivos, 
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